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Cobíemo de Canel¡tnes

Cildad de la Costa, 1.9 dÉ noviembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 316/2020 ACTA N'46/2020

VISTO: La necesidad de colaboracién de este Municipio con la Dirección
de Cestión Ambiental.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuenha al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondicionamiento Urba¡ro.

CONSIDERANDO IIIr Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según e1 info¡me de fecha 18 de noviemb¡e de 2020 rcalizado
por el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IVr Que habiendo sido hatado en Sesión Ordinaria
Núme¡o 46 del 19 de noüembre de 2020. Se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la nomativa yigente y a
sugerencia de la Comisión Asesora Territorial.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- APROBAR EL GASTO DE S 42.990 (PESOS URUGUAYOS
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA) A LA EMPRESA
.CERRILLOS REPLIESTOS - ROY ANTONIO RODRÍGUEZ'RUT
020149510012 POR CONCEPTO DE SERVTCTO DE REPARACTÓN DEL
CAMIÓN DE RESPUESTA RÁPIDA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN
AMBIENTAL.



2- POR LA SECRETARÍA DEI, MUNICIPIO, iNCORPORESE AL
REGISTRO DE R.ESOLUCIONES"

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS OUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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